PROYECTO DE ALCANCE A LAS VICTIMAS LATINAS

Division de Prevencion de Pandillas, de la Alcaldia, Ciudad de Houston

Si Usted es víctima de un crimen violento, posiblemente sea elegible para recibir un reembolso por ciertos gastos que incurrió como resultado de tal crimen.  

?Quién es elegible?
· Una víctima de un crimen que sufra una lesión fisica, daño moral, o que fallezca;

· Personas que vivan en los Estados Unidos y que hayan sido víctimas de un crimen cometido en Texas; y personas que vivan en Texas y que hayan sido víctimas de un crimen cometido en un estado o país que no cuente con un programa de compensación correspondiente;

· Los parientes próximos de la víctima de un crimen; 

· Una persona que se haga legalmente responsable de las obligaciones de una víctima, ciertos gastos relacionados al crimen; y

· Oficiales del orden público y bomberos que sean lesionados, o que fallezcan como resultado de un crimen.

Para poder recibir beneficios, la víctima no puede haber participado en el crimen, y debe reportar tal delito, y cooperar con los correspondientes oficiales del orden público y fiscales.

?Que tipo de asistencia financiera es disponible?

El reembolso por daños a propiedad, o la pérdida de propiedad, no es un gasto que puede ser compensado por el fondo para víctimas.  Las peticiones que sean aprobadas pueden recibir beneficios de compensación atribuidos a los siguientes gastos:

· gastos médicos, para recetas médicos, y de rehabilitación;

· pérdida de ingresos y gastos de viaje incurridos durante los trámites judiciales del caso, y para recibir atención médica debido al crimen;
· asesoría psiquiatra para la víctima y parientes próximos; 
· gastos funerarios;
· pérdida de ingresos o de manutención;

· cuidado de un niño o de un ser dependiente;

· limpieza de la escena del delito;

· gastos de mundanza para las víctimas de violencia intrafamiliar o las víctimas de una agresión sexual que se llevó a cabo dentro de su residencia.

Cantidad de la Compensación
Las solicitudes pueden ser aprobadada para recibir de hasta 50 mil dólares ($50,000), a menos de que la víctima padezca de una incapacidad física total y permanente. Las víctimas cuyas lesiones resulten en una incapacidad física total y permanente, podrían recibir 75 mil dólares ($75,000) adicionales.

Los beneficios para las víctimas de lesiones catastróficas no será mas de 125 mil dólares ($125,000).

Como se presenta su solicitud

Las solicitudes pueden obtenerse a través de la oficina de la Prevención de Pandillas, de la Alcaldia de la cuidad de Houston.  
Lisi Cocina, 

Coordinadora del Proyecto de Alcance a las Víctimas Latinas.  713-247-1565

